REFLEXIONES EN TORNO AL SER Y LA ACCION PASTORAL DE LOS DIÁCONOS PERMANENTES EN LA ARQUIDIÓCESIS DE SANTIAGO.
 
 
 
1.-
DIACONADO: UN DON EN VASIJAS DE GREDA.
 
Varias veces, en los últimos tiempos, el tema del diaconado ha vuelto a estar sobre la mesa de reflexión de la Arquidiócesis y de las Vicarías Zonales o Ambientales.
 
El Diaconado Permanente es una realidad creciente en nuestra Iglesia. En los últimos años hemos ordenado un promedio de 17 candidatos por año. Reconocemos, agradecida y conscientemente, que se trata un don en vasijas de greda: las vasijas son las personas de los candidatos, los mismos diáconos ya ordenados (en eso se parecen a todos nosotros) y lo son también nuestras comunidades (diócesis, comunidades parroquiales. zonas pastorales, etc.).
 
Algunos datos estadísticos: los Diáconos Permanentes incardinados en la Arquidiócesis de Santiago suman 226.  De ellos, 66 en la Zona Oriente.  Una realidad no indiferente... Y, se trata de una vocación que sigue suscitando respuesta: en la Escuela del Diaconado se están formando 137 candidatos. El sábado pasado he conferido el ministerio del Acolitado a cuarenta de ellos. No se trata de un proceso fácil o sin exigencias, ni de un camino corto: exige un largo tiempo de formación espiritual, teológico y pastoral; horas de dedicación al estudio (seis años); dedicación pastoral, escrutinios de admisión..., perseverancia y esfuerzo... y sobre todo mucho diálogo y comunión con el Señor.
 
A menudo, me encuentro con Diáconos Permanentes puestos a la cabeza de pequeñas comunidades, como colaboradores directos de sus párrocos, comprometidos con la catequesis, la pastoral familiar o social, o dedicados a otras tareas pastorales en hospitales, escuelas, empresas, etc.  Otras veces, me encuentro con hermanos diáconos que parecen ser "guardias de honor" del sacerdote o del Obispo, en las celebraciones litúrgicas, sin desempeñar otras tareas eclesiales.
 
Como Obispo, he recibido y recibo constantes testimonios acerca de la vida y del ministerio de los diáconos permanentes:
 
· Son testimonios de aprecio por su labor pastoral: comunidades eclesiales, autoridades laicas, simples personas que reconocen el trabajo inteligente y generoso de diáconos: se trata de personas que se sienten escuchadas, acompañadas y atendidas en sus necesidades.
 
· He recibido también algunas quejas, ordinariamente ligadas a temas económicos (que tal diácono cobra por las exequias... o que tal otro se pasea por un cementerio ofreciendo responsos (pagados); otras observaciones giran en torno a la dimensión comunitaria, a su espesor formativo (no dan espacio a la participación; poca profundidad en la evangelización, la predicación es deficitaria, no participan en el colegio diaconal..., etc).
· También he escuchado expresiones de descontentos de parte de los mismos diáconos (que los sacerdotes no aprecian suficientemente su vocación y misión específica; que el ejercicio del ministerio depende mucho del criterio del párroco de turno ("yo no necesito diáconos... los quiero solo para..."; algunos presbíteros "mandan como patrones"). Observan que los párrocos no favorecen la sinergia pastoral o la pastoral orgánica...; que los consideran "niños de mandados", etc... Otras quejas dicen relación con la comprensión que los laicos tienen de la vocación y misión de los diáconos (sienten al diácono como ministro de segunda o de tercera... etc.).
 
A estas, ustedes podrán añadir muchas otras expresiones de aprecio o de quejas, que vienen del día a día de la experiencia eclesial. Nuestro propósito no es alargar la lista de quejas, sino favorecer el proceso que lleva a optimizar la comprensión de la vocación y de la misión del diácono permanente, en la Iglesia Particular de Santiago, en las diferentes comunidades eclesiales de las Zonas y en los ambientes pastorales.
 
Creo firmemente que todo don de Dios es para el bien y el crecimiento de la comunidad eclesial.  En el diaconado permanente, la Iglesia reconoce un don de Dios para su vida y misión, no quiere desperdiciarlo, muy por el contrario, se propone acogerlo, apreciarlo y hacerlo fructificar convenientemente.
 
¿Cómo lograr este objetivo?
 
Indico algunos principios y algunos itinerarios prácticos que pueden acompañar nuestra tarea eclesial.
 
2.- UNA MIRADA A LAS FUENTES.
 
Para ubicar convenientemente la vocación y misión diaconal no debemos olvidar algunos aspectos fundamentales de la eclesiología, especialmente de la del Vaticano ll".  Destaco algunos aspectos relevantes:
 
· La Iglesia es el Pueblo de Dios: en Lumen Gentium se parte diciendo que la Iglesia es "comunión", es decir, una comunidad de vocaciones ministeriales y carismáticas.  En ella, cada vocación es "necesaria", y al mismo tiempo "relativa”,  "necesaria" porque si faltara, la Iglesia dejaría de ser tal; y "relativa", porque ninguna de ellas agota en sí misma el misterio de la Iglesia: cada vocación necesita e interactúa con las otras, así como sucede con el cuerpo en la semejanza recordada por S. Pablo.
Por esto, la Iglesia entera y cada comunidad eclesial, en particular, debe apreciar todas las vocaciones; promoverlas en la identidad que las caracteriza, y favorecer que cada una de ella aporte el don recibido para el crecimiento continuo de todo el Cuerpo de Cristo.
Desde la perspectiva pastoral hay que destacar que la multiplicidad de vocaciones está ordenada a la edificación de la única Iglesia de Cristo.  Y esto exige, primero, comprensión y valoración de las vocaciones, y después, una adecuada articulación de¡ misterio de comunión y participación.  Supone también dar acogida y desarrollo a todos los dinamismos de 'originalidad', de 'interdependencia' y de ‘complementariedad' propios de los miembros de la Iglesia, a partir de la propia identidad.
 
El diácono permanente se ubica al interior de la Iglesia; es 'pueblo de Dios', con una vocación - misión específica, puesta al interior del pueblo de Dios, ordenada a la edificación de la misma Iglesia.  Una vocación - misión que debe ser apreciada, querida, acogida y desempeñada fecundamente.
 
En este sentido, puede ser útil recordar que el Diaconado nació de una necesidad particular de la Iglesia de los comienzos (Hechos 6,1-7), es decir, cuando los Apóstoles se vieron impedidos de ejercer convenientemente el conjunto de la misión eclesial ("No parece bien que nosotros abandonemos la Palabra de Dios, por servir a las mesas ... 6,2).
 
· Cuando, hacia los años 90, San Lucas relata la institución de "los siete", viene a destacar que la Iglesia consagra -con la imposición de manos- a hombres llenos de fe y de Espíritu Santo, capaces de compromiso, de trabajo, resistentes al cansancio, dispuestos a sobrellevar el peso del servicio de los últimos, como signo de Cristo Siervo y de la diaconía de la Iglesia, y no como esclavos, o desde una condición subalterna. Vienen a compartir parte del ministerio de los apóstoles ("servir a las mesas") . Lucas no les da el nombre de 'diáconos', pero, todo el contexto habla de la "diaconía" y del servicio eclesial.  La tarea diaconal de la solidaridad -indispensable en la vida de cada iglesia-, exige que este ministerio sea convenientemente vivido y ejercido, en favor de todos sus miembros, especialmente en favor de los últimos (los "paganos" y "helenistas").  Para ello, los Apóstoles buscan a "siete hombres, de buena fama, llenos de Espíritu y de sabiduría, y los nombraremos para este cargo..." (cfr., Gottfried Hammann, Storia del Diaconato, 2003).
 
· No hay que olvidar, además, que S. Lucas, en el texto de los Hechos, presenta un prototipo idealizado de Iglesia y, por lo tanto, una Iglesia en la cual no puede faltar el ejercicio del "servicio" caritativo.  Presenta un modelo de comunidad que escoge y consagra, mediante la imposición de manos, nuevos colaboradores (simbólicamente siete), capaces de ejercer la función ministerial de servir, permitiendo así que los Apóstoles se dediquen "a la oración y al ministerio de la Palabra".
 
La Comunidad, en su conjunto, está llamada a ejercer la diaconía de la Palabra, de la Liturgia y del Servicio. Se trata de una diaconía propia de toda la Iglesia, pero encarnada en tareas asumidas y ejercidas específicamente por algunos de sus miembros.  Unos años más tarde, el diaconado aparece como un ministerio constituido e institucionalizado.  San Pablo es testigo de ello (Cfr. las Cartas de Pablo a los Efesios, a los Colosenses y las Cartas Pastorales 1ª y 2ª escritas a Timoteo y a Tito).
 
El Concilio Vaticano II restablece el Diaconado Permanente, y en LG. 29, sistematiza el ministerio diaconal con la tríada: "ministerio (diaconía) de la Liturgia, de la Palabra y de la Caridad".  De esta manera, expresa la participación diaconal en el único y triple "munus" de Cristo, en los ministros ordenados.  El carisma del Diácono Permanente es ser signo sacramental de Cristo Siervo, que es también "maestro......... santificador"... y "guía" de la "Diaconía" de la Iglesia.
 
El Concilio recoge dos datos fundamentales de la tradición eclesial:
 
· -El diaconado es un verdadero grado del sacramento del Orden. Lo recuerda la oración consecratoria de la Ordenación: " has establecido tres órdenes de ministros encargados de tu servicio".
· -Su función no es "presidencial", sino "auxiliar" ("auxiliares suyos, de los apóstoles en el ministerio cotidiano"). Su identidad ministerial se define en relación al Obispo, en perspectiva de dependencia y colaboración (y al presbítero en cuanto es partícipe del ministerio episcopal).
 
Las breves e incompletas pinceladas que he presentado, permiten reconocer mejor la vocación y la misión del diácono permanente.  En otra ocasión, se pueden profundizar y completar estas reflexiones.
 
 
3.- EN Y PARA LA IGLESIA...
 
La reflexión que estamos haciendo sobre el Diaconado Permanente, puede y debe ser una ocasión para reflexionar mejor sobre lo esencial de nuestro "ser Iglesia" hoy, y también camino para verificar la identidad y la coherencia de la comunidad eclesial con su vocación.  También para cada una de nuestras comunidades parroquiales.
 
Desde este "fragmento"(el Diaconado), podemos y debemos mirar a la "totalidad"(la Iglesia), en su ser y misión y considerar que la "diaconía" es un elemento constitutivo del "ser iglesia" y del "ser cristiano" (como Cristo, la Iglesia y el cristiano, son "para" los otros).  Toda la Iglesia es ministerial: en ella existe una gran variedad de ministerios (es decir, carismas que se traducen en servicios) ordenados, instituidos, o laicales (cfr.  Christifideles Laicii, n 23).
 
El ministerio del diácono permanente, como ministerio ordenado. se sitúa al interior de esta realidad carismática; viene a ser una personalización pública de la diaconía de cada comunidad, como 'memoria' (sacramento-signo) de la diaconía de Cristo. 

¿Cómo se ejerce este ministerio? En Sacrum Diaconatus Ordinem, Pablo VI señaló once tareas específicas del Diácono: nueve vienen de Lumen Gentium y dos son especificadas por el mismo Pontífice: 

1. administración solemne del Bautismo; 

2. conservación y distribución de la Santa Eucaristía; 
3. asistencia y bendición de matrimonios;
4. llevar el viático a los moribundos; 
5. leer la Sagrada Escritura a los fieles;
6. instruir y exhortar a los fieles; 
7. presidir el culto y la oración de los fieles;
8. presidir los ritos de funerales y sepelios; 
9. ejercer los oficios de caridad y administración; 
10. guiar legítimamente, en nombre del párroco o del Obispo, las comunidades cristianas dispersas; 
11. promover las actividades apostólicas de los laicos.
 
El "Directorio para el Ministerio y la vida de los Diáconos Permanentes" del Dicasterio para la Educación Católica y para el Clero, detalla mucho más y con mayor abundancia de ejemplos, las funciones propias de los diáconos (cfr. cap. 2º, Págs. 88-107).
 
Es importante destacar que las funciones del diácono permanente no se definen por estar 'encima' o 'debajo' de otras.  Ha sido elegido y consagrado para ser signo de Cristo siervo y expresión de su amor en una comunidad, toda ella también servidora.
 
El diácono permanente está llamado a desempeñarlas todas, de manera equilibrada, complementaria y orgánica (es decir de acuerdo con la pastoral de conjunto), privilegiando, sin embargo, la prioridad del servicio de la caridad y aquellas que le encomienda el Obispo ("Solo el Obispo impone las manos .... para que el Diácono haga lo que él le mande y para lo cual ha pedido para él la gracia de la entrega y de la solicitud al servicio de la Iglesia"( o.c.).
 
4.- HACIA ULTERIORES COMPRENSIONES.
 
Indudablemente, la presencia, cada vez mayor, de diáconos permanentes, exige una mayor y más cuidadosa inserción de los mismos en la misión pastoral de la Iglesia de Santiago y de cada Zona Pastoral.
 
La pregunta que nos hicimos a comienzo del año 2002: "¿cuáles Diáconos permanentes para cuál Iglesia?", sigue siendo actual y pertinente, también hoy.  Espera que nuestra Diócesis ofrezca una respuesta articulada, expresada en el proyecto pastoral que oriente los próximos años. (Proyecto Pastoral Diocesano que hay que pensar e implementar, terminado ya el ciclo de aplicación del Sínodo Diocesano).
 
Frente a la propuesta de optimizar la vinculación de los diáconos permanentes a las Vicarías Zonales o Ambientales (la presiden Vicarios del Obispo), podemos decir que se han dado algunos pasos de mayor coordinación (por ejemplo: mayor responsabilidad compartida en la formación de los candidatos, en la admisión a las Órdenes, en algunos casos, frente a la responsabilidad y disponibilidad para la encomienda pastoral en el ámbito de la Zona).
 
Ha crecido favorablemente la conciencia de los diáconos permanentes en tomo a la propia misión eclesial, no ligada, únicamente, al ejercicio del ministerio litúrgico sino abierta a otros campos, como el acompañamiento de comunidades labores de evangelización, presencia en ambientes educativos, laborales y otros, tareas de solidaridad y caridad evangélica...
 
La dimensión misionera (diáconos de "frontera", presentes en "nuevos areópagos", de "periferia") no ha encontrado suficiente interés y espacios institucionales en las Zonas Pastorales.  Algo más se ha logrado en alguna Vicaría Ambiental.  Sigue siendo un desafío práctico, que hay que enfrentar, para no correr el riesgo de lanzar consignas que no se convierten en actitudes y acciones coherentes.
 
Otras comprensiones e intervenciones que debiéramos madurar y operacionalizar mejor, según mi parecer, podrían resumirse en las siguientes:
 
4.1.  En relación a la persona del diácono permanente:

El cuidado de su formación permanente en lo humano, espiritual, doctrinal y pastoral.  Desde la formación permanente, se debería re-pensar la formación inicial, pues, se trata de un proceso unitario y articulado a la vez, por el cual, el diácono permanente va respondiendo, cada vez más adecuadamente, al llamado vocacional que ha recibido, y por el cual se habilita permanentemente para cumplir la misión que la Iglesia le ha confiado en la ordenación. Destaco: se trata de un proceso, y no de intervenciones puntuales y aisladas, y de un proceso que abarca simultáneamente la totalidad de las dimensiones: humana, espiritual, doctrinal y pastoral.
Será normal que el diácono permanente, como todo mortal, pase por situaciones de pruebas, de crisis, de desafíos de crecimiento o de adaptación humana, en su vida personal, en relación a su vida de esposo y de padre, en el trabajo, en el gobierno de la casa, en situación de enfermedad y otras... Es normal que atraviese momentos de crisis de fe, de aridez espiritual, de insatisfacciones o problemas pastorales... Necesita ser fortalecido en las motivaciones, re-encantarse con la misión, adecuarse a los nuevos métodos de evangelización, etc... Es decir, necesita estar en constante proceso de formación.
 
Los medios de formación son muchos y de diversa índole.  En el ámbito de lo que puede ofrecer, la Zona pastoral destaco: el apoyo y la cercanía del párroco (estima y cercanía con él y su familia, confianza depositada, manifiesta y evaluada, conveniente acompañamiento espiritual: Eucaristía, dirección espiritual, discernimiento, preparación comunitaria de la homilía dominical, participación en la programación pastoral...); las comunidades diaconales de vida, constituidas por grupos de diáconos permanentes con sus esposas, por afinidad, tiempo de ordenación, o cercanía pastoral; los encuentros zonales: de oración, de intercambio, de planificación, de convivencia, etc. y la participación en las expresiones de vida zonal, como encuentros, festividades, acontecimientos, etc.: la participación en los servicios diocesanos, como los retiros anuales, los cursos de puesta al día organizados por la Diócesis, la cercanía del Vicario, del Obispo propuesto al Diaconado, las celebraciones diocesanas en torno al Obispo.... etc.
 
Una sana vinculación pastoral. El vínculo, entre otras, tiene dos funciones esenciales: crear comunión y establecer límites.  Crea comunión en orden a una pastoral orgánica, compartida, en la parroquia, en la Zona pastoral y en la Diócesis; con el párroco, los laicos, los y las religiosas y el Obispo.  Hay que favorecer esta vinculación, es expresión de comunión.  Al mismo tiempo, el vínculo establece también límites, concebidos no como impedimentos para la libertad y la creatividad, sino como medios que las asegura y las encamina auténticamente. Me dicen, por ejemplo, que tal o cual diácono permanente descuida la preparación de la homilía; que tal otro cobra por sus servicios pastorales (bautismos, funerales, responsos), u otras situaciones que parecen inadecuadas. Una sana vinculación puede ayudar a superar estos límites y abusos.
 
4.2.-
En relación a la naturaleza misma del diaconado:
 
En la experiencia práctica, el Diaconado viene a ser un estado especial, puesto "entre dos", al que, a veces, no es fácil reconocer una identidad propia.  Es clérigo y vive dimensiones propiamente seculares (matrimonio, trabajo, responsabilidades sociales, etc.). En relación a la misión de los presbíteros, a veces, puede sufrir una excesiva clericalización (como el desempeño, casi exclusivo, de funciones sacerdotales); en relación a las tareas de los laicos, a veces, se tiende a limitarlo a tareas administrativas o de orden práctico.
 
Hay una pregunta recurrente entre nosotros: ¿qué hace un diácono que no pueda hacer un laico?  También otra afirmación, igualmente equivocada: "los diáconos son necesarios porque faltan vocaciones presbiterales".  Son temas que requieren reflexión y cuidadosa ubicación, hasta descubrir que los diáconos permanentes, como los hermanos y hermanas de otras vocaciones valen, en primer lugar, por lo que "son" y, sólo después, por lo que "hacen".  Son necesarios para que la Iglesia sea lo que debe ser, es decir, un cuerpo articulado de carismas y ministerios; una vocación hecha de vocaciones diversas.
 
 
4.3.-
En relación a la Pastoral Orgánica.
 
Destaco un tercer ámbito que requiere ulterior atención.  Me refiero a problemas que derivan de la comprensión y de la organización de la pastoral diocesana, es decir, de cómo está organizada la pastoral de la Arquidiócesis de Santiago y de cómo se estructura la presencia de los diáconos en ella.  Es un problema práctico, de definiciones concretas, que facilita u obstaculiza el camino cotidiano de la comunión y participación.  En el "Directorio para el ministerio y la vida de los Diáconos Permanentes", de la Congregación para el Clero encontramos abundantes orientaciones (especialmente en el capítulo tercero acerca del "ministerio del Diácono", Nos. 22 al 42). Pareciera relativamente claro que la Diócesis necesita reflexionar, con mayor profundidad y desde una eclesiología renovada, acerca del Diaconado Permanente y definir, con mayor claridad, la misión que desea confiarle a los diáconos permanentes.
  
También del Diaconado Permanente podemos decir que se trata de "un don y de una tarea".  "Un don y una tarea" que el Espíritu ha confiado a la responsabilidad de toda la comunidad eclesial.
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